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RR 

RUC 0691737349001 

Orlando Vicente Tene Auquilla 

Ciudad 

De mi consideración 

Por medio de la presente, tengo el agrado de comunicarle a usted, que en la Junta General 

de socios celebrada el 01 de Julio del 2017 ha sido elegido para que desempeñe el cargo de 

GERENTE GENERAL de la compañía OLITEN CIA LTDA. Por un periodo de DOS AÑOS, según 

consta en el artículo VEINTE Y CINCO del estatuto de la compañía, usted tendrá la 

representación legal y extrajudicial de la compañía según consta en el artículo VEINTICINCO. 

La compafíía OLITEN CIA LTDA se constituyó mediante escritura pública de fecha 1 de agosto 

del año 2012, otorgado ante el Notario cuatro del cantón Riobamba Dr. Marcelo Aulla Erazo 

y legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Riobamba el 30 de Agosto del año 

2012, con el numero 1656 

Atentamente 

Hora Ana, 

Sra. Mariana de Jesús Domínguez Jara 

C.C 060267579-5 

Riobamba 01 de Julio del 2017 

Nacionalidad Ecuatoriana 

Dirección: Barrio San José del Batan Av. Alfonso Burbano y Calle B 

ACEPTACION -— 

Sr. Orlando Vicente Tene Auquilla 

C.C 060304615 - 2 

Riobamba 01 de Julio del 2017 

Nacionalidad Ecuatoriana 

  

Dirección: Barrio San José del Batan Av. Alfonso Burbano y Calle B 

    Dirección: calle San Andrés y Guasuntos 
Teléfono 03-2616442 0988051461
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

1263 

12/07/2017 

269 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: OLITEN CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | TENE AUQUILLA ORLANDO VICENTE 
IDENTIFICACIÓN: 0603046152 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 AÑOS       
  

2, DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  
FECHA DE EMISIÓN: RIOBAMBA, A 12 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2017 
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